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ESPECIALIZACION EN DERECHO 

CONSTITUCIONAL 

 

 

 

ACTIVIDAD ACADÉMICA: REGÍMENES CONSTITUCIONALES 
CONTEMPORÁNEOS 

 
 
MODALIDAD Y CARÁCTER: CURSO OBLIGATORIO 
 
 
TIPO:     TEÓRICA 

 
 
 
CLAVE:   
 
 
 
SEMESTRE:  TERCERO 
 
 
 
CRÉDITOS:  6 
 
 
HORAS POR SEMANA:  3 
 
 
HORA POR SEMESTRE:  48 
 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
OBJETIVO GENERAL DEL CURSO: 
 
Al término de éste curso, el alumno: 

 
Estará en la posibilidad de establecer en forma clara y precisa las 

características inherentes de las familias jurídicas que existen en  el mundo, 
identificando las diferencias sustanciales que prevalecen entre los diversos sistemas 
jurídicos contemporáneos. 
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UNIDAD I.   DERECHO CONSTITUCIONAL COMPARADO 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Tendrá una noción completa de la utilidad del 
estudio del Derecho Constitucional Comparado, a 
nivel de Posgrado. 

 
1.1   Naturaleza y objeto. 
1.2   Métodos comparativos. 
1.3   Utilidad de su estudio. 
1.4   El estudio del Derecho Constitucional Comparado en México. 
 

 
TIEMPO ESTIMADO: 6 horas. 

 
 
 
UNIDAD II.   LOS SISTEMAS JURÍDICOS AGRUPADOS EN FAMILIAS 

JURÍDICAS.  

 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Determinará con precisión la pertenencia de un 
sistema jurídico a alguna de las familias jurídicas, 
según las características de dicho sistema. 

 
2.1 Familia Romano – germánica.  
2.2 Familia del Common Law o anglosajona. 
2.3 Familia de los Derechos socialistas. 
2.4 Familia de los Derechos filosóficos o religiosos. 
2.5 Familia de los Derechos plurales, híbridos o mixtos. 
2.6 Dificultad para establecer una tipología pura de las familias de los sistemas 

jurídicos. 
 

 

  TIEMPO ESTIMADO: 3 horas. 
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UNIDAD III.   SISTEMA JURÍDICO E INSTITUCIONES POLÍTICAS (FAMILIA 

ROMANO – GERMÁNICA).  
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Identificará las peculiaridades propias de los 
sistemas jurídicos que se agrupan en la familia 
Romano – germánica.  

 
3.1   Evolución histórico – constitucional.   
3.2   Estructura constitucional actual. 

3.2.1 Forma de Estado. 
 3.2.1.1    Unitario. 

3.2.1.2 Federal. 
3.2.1.3 Regional. 
3.2.1.4 Otros. 

3.2.2  Forma de Gobierno. 
3.2.2.1 Poder Legislativo. 
3.2.2.2 Poder Ejecutivo. 
3.2.2.3 Poder Judicial. 

3.3   Relaciones entre poderes. 
3.4    Fuentes del derecho. 
3.5   Entorno sociopolítico actual. 

3.5.1 Las fuerzas políticas. 
 3.5.1.1    Partidos políticos. 
 3.5.1.2    Grupos de presión. 

3.6   Prospectiva jurídica y política. 
 

PAÍSES: Los comprendidos en la Europa occidental (Francia, Italia, 
Alemania, España, Suiza, Portugal, Bélgica), los ex – satélites de la ex – Unión 
Soviética, Taiwán e Iberoamérica.  

 

 

  TIEMPO ESTIMADO: 6 horas. 
 
 
UNIDAD IV.   SISTEMA JURÍDICO E INSTITUCIONES POLÍTICAS (FAMILIA 

ANGLOSAJONA).  
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OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Identificará las peculiaridades propias de los 
sistemas jurídicos que se agrupan en la familia 
Anglosajona.  

 
4.1 Evolución histórico – constitucional. 
4.2 Estructura constitucional actual. 

4.2.1 Forma de Estado. 
 4.2.1.1    Unitario. 

4.2.1.2 Federal. 
4.2.1.3 Regional. 
4.2.1.4 Otros. 

4.2.2  Forma de Gobierno. 
4.2.2.1 Poder Legislativo. 
4.2.2.2 Poder Ejecutivo. 
4.2.2.3 Poder Judicial. 

4.3  Relaciones entre poderes. 
4.4   Fuentes del derecho. 
4.5   Entorno sociopolítico actual. 

4.5.1 Las fuerzas políticas. 
 4.5.1.1    Partidos políticos. 
 4.5.1.2    Grupos de presión. 

4.6  Prospectiva jurídica y política. 
 

PAÍSES: Gran Bretaña, Irlanda, Estados Unidos de Norteamérica, Canadá 
Anglófona, Australia, Nueva Zelanda, Papua, Nueva Guinea, Guayana, Islas 
del Caribe (Jamaica y otros).  

 

 

  TIEMPO ESTIMADO: 6 horas. 
 
 
 
 

 
UNIDAD V.   SISTEMA JURÍDICO E INSTITUCIONES POLÍTICAS (FAMILIA 

SOCIALISTA).  
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OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Identificará las peculiaridades propias de los 
sistemas jurídicos que se agrupan en la familia de 
los derechos socialistas.  

 
5.1   Evolución histórico – constitucional. 
5.2   Estructura constitucional actual. 

5.2.1 Forma de Estado. 
 5.2.1.1    Unitario. 

5.2.1.2 Federal. 
5.2.1.3 Regional. 
5.2.1.4 Otros. 

5.2.2  Forma de Gobierno. 
5.2.2.1 Poder Legislativo. 
5.2.2.2 Poder Ejecutivo. 
5.2.2.3 Poder Judicial. 

5.3  Relaciones entre poderes. 
5.4   Fuentes del derecho. 
5.5   Entorno sociopolítico actual. 

5.5.1 Las fuerzas políticas. 
 5.5.1.1    Partidos políticos. 
 5.5.1.2    Grupos de presión. 

5.6  Prospectiva jurídica y política. 
 

PAÍSES: China continental, Corea del Norte, Laos, Vietnam y Cuba. Tal vez 
algunos países de la Europa oriental, de las Repúblicas Balcánicas y de las 
Repúblicas de la antigua Unión Soviética, aunque en su mayoría estos países, 
recientemente, han cambiado de un régimen socialista a un régimen liberal.  

 

 

  TIEMPO ESTIMADO: 6 horas. 
 
 
 
 
UNIDAD VI.   SISTEMA JURÍDICO E INSTITUCIONES POLÍTICAS (FAMILIA DE 

LOS DERECHOS FILOSÓFICOS O RELIGIOSOS).  
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
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Identificará las peculiaridades propias de los 
sistemas jurídicos que se agrupan en la familia de 
los derechos filosóficos o religiosos.  

 
6.1  Evolución histórico – constitucional. 
6.2  Estructura constitucional actual. 

6.2.1 Forma de Estado. 
6.2.1.1 Unitario. 
6.2.1.2 Federal. 
6.2.1.3 Regional. 
6.2.1.4 Otros. 

6.2.2  Forma de Gobierno. 
6.2.2.1 Poder Legislativo. 
6.2.2.2 Poder Ejecutivo. 
6.2.2.3 Poder Judicial. 

6.3  Relaciones entre poderes. 
6.4   Fuentes del derecho. 
6.5   Entorno sociopolítico actual. 

6.5.1 Las fuerzas políticas. 
 6.5.1.1    Partidos políticos. 
 6.5.1.2    Grupos de presión. 

6.6  Prospectiva jurídica y política. 
 

PAÍSES: Los comprendidos en el norte de África, Medio Oriente, 
Afganistán, mundo árabe, Pakistán, Bangladesh y Malasia.  

 

 

  TIEMPO ESTIMADO: 6 horas. 
 
 
 
 
 
 
 

 
UNIDAD VII.   SISTEMA JURÍDICO E INSTITUCIONES POLÍTICAS (FAMILIA DE 

LOS DERECHOS PLURALES, HÍBRIDOS O MIXTOS).  
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
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Identificará las peculiaridades propias de los 
sistemas jurídicos que se agrupan en la familia de 
los derechos plurales, híbridos o mixtos.  

 
7.1  Evolución histórico – constitucional. 
7.2  Estructura constitucional actual. 

7.2.1 Forma de Estado. 
7.2.1.1 Unitario. 
7.2.1.2 Federal. 
7.2.1.3 Regional. 
7.2.1.4 Otros. 

7.2.2  Forma de Gobierno. 
7.2.2.1 Poder Legislativo. 
7.2.2.2 Poder Ejecutivo. 
7.2.2.3 Poder Judicial. 

7.3  Relaciones entre poderes. 
7.4   Fuentes del derecho. 
7.5   Entorno sociopolítico actual. 

7.5.1 Las fuerzas políticas. 
 7.5.1.1    Partidos políticos. 
 7.5.1.2    Grupos de presión. 

7.6  Prospectiva jurídica y política. 
 

PAÍSES: Dinamarca, Groelandia, Noruega, Suecia, Islandia, Finlandia, 
Turquía, Etiopía, Senegal, Provincia de Quebec, Luisiana, Puerto Rico, algunos 
países de Sudáfrica, Israel, la India, Japón, Filipinas, ex – entidades federativas 
de la Unión Soviética en Asia interior e Indonesia.  

 

 

  TIEMPO ESTIMADO: 6 horas. 
 
 
 
 
 

UNIDAD VIII.   SISTEMA JURÍDICO E INSTITUCIONES POLÍTICAS DE LA UNIÓN 
EUROPEA.  

 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
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Identificará las peculiaridades propias del sistema 
jurídico e instituciones políticas de la Unión Europea.  

 
8.1 Antecedentes. 
8.2 Proceso de integración de la Unión Europea. 
8.3 Órganos de la Unión Europea. 
8.4 El Parlamento Europeo. 
8.5 La Unión Europea y América Latina. 

 
 

  TIEMPO ESTIMADO: 9 horas. 
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SUGERENCIAS DIDÁCTICAS 
 
1.- Cátedra teórica, práctica y audiovisual del maestro. Uso de cuadros sinópticos. 
 
2.- Lecturas dirigidas de texto obligatorios. 
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3.- Interrogatorio diario a los alumnos, respecto a los temas explicados el día anterior. 
 
4.- Realizar un examen parcial cada dos semanas, con duración de una hora, el cual 
deberá ser, en preguntas sintéticas, referirse a todos los temas explicados, 
preguntados y tratados en ese lapso. En el cual deberán incluirse las lecturas 
obligatorias. 
 
5.- Elaboración de un trabajo de Investigación bibliográfica con temas específicos de 
la materia, individualizados para cada alumno. Extensión mínima de 50 cuartillas a 
doble espacio a máquina o computadora y encuadernado. Consulta mínima de 30 
autores clásicos y modernos. El trabajo debe contener prólogo, introducción, índice, 
citas bibliográficas, conclusiones y bibliografía especial y general. 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN 
 
Los requisitos para aprobar esta materia son los siguientes: 
 



 124

1.- Presentar y aprobar todos los exámenes parciales que se apliquen durante el 
semestre. 
 
2.- Elaborar y presentar una semana antes de terminar el semestre, el trabajo de 
investigación bibliográfica, encuadernado y escrito a máquina o en computadora, con 
las características señaladas en las sugerencias didácticas. 
 
3.- Presentar y aprobar el examen final, el cual tendrá como contenido, las mismas 
preguntas de los exámenes parciales; lo que permitirá al alumno, aprender y repasar 
cuando menos, en cuatro ocasiones diferentes, cada uno de los temas enseñados en 
clases; es decir, la explicación del catedrático; la pregunta al día siguiente al alumno 
de ese tema; la tercera, al realizar el examen parcial correspondiente y la cuarta, en el 
examen final, el cual como dijimos anteriormente, deberá contener todos y cada uno 
de los exámenes parciales. 
 
4.- El alumno recibirá una calificación de acuerdo a sus respuestas en clases. Está se 
promediara con los exámenes parciales, el trabajo de investigación y el examen final. 
 
De acuerdo con estas sugerencias de evaluación, el titular de la asignatura, 
determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, siempre que el alumno 
haya cumplido con el 80% de asistencia al curso. 
 

PORCENTAJE 
 
1.- Respuestas a los interrogatorios orales y participación en clase:  20% 
 
2.- Calificación de cada uno de los exámenes parciales escritos:   20% 
 
3.- Asistencia a conferencias, seminarios, diplomados y  
otras tareas académicas, susceptibles de ser evaluadas:   20% 
 
4.- Elaboración y presentación del trabajo de investigación:   20% 
 
5.- Examen final escrito:                       20% 


